
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00129-00 (pago directo) 

 

En atención a lo dispuesto por el Juzgado 32 Civil Municipal de esta 

ciudad en providencia de fecha 17 de julio del presente año, en donde 

dio apertura al trámite de liquidación patrimonial del deudor persona  

natural  no  comerciante frente al señor Juan  Leonardo  Malagón  

González (Rad. No. 11001400303220200023300), se ordena el 

levantamiento de la orden de aprehensión del vehículo de placa N. 

ELT 716, dispuesta en auto del 11 de marzo hogaño, en 

consecuencia secretaria absténgase de dar cumplimiento a lo 

ordenado en la referida providencia.  

 

 

NOTIFIQUESE                                                     

                                

                                

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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